
Guía de Usuario
Registro de Proveedor Único

Gerencia de Administración de Proveedores 



Estimado proveedor:

Sideseaconocernuestro“AvisodePrivacidad”darclickenlasiguienteliga:

https://portalmx.infonavit.org.mx/wps/wcm/connect/75a4e08a-dc06-4f25-8573-

96fcd3b98c3c/API_proveedores.pdf?MOD=AJPERES&ContentCache=NONE&CACHE=NONE&CVID=oZZuTzX

A continuación, mostramos la “Guía para llevar a cabo elRegistro de Proveedor Único” para ser parte del catálogo 
de proveedores de bienes, servicios y arrendamientos del Infonavit.

PASO 1 –Ingresar al sistema : Entrar a la siguiente liga yvisualizara la pantalla siguiente: 

https://sai.infonavit.org.mx/sap/bc/bsp/sap/zros_self_reg/begin.htm
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Ingresar al Sistema
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PASO 2 – Elegir registrarse o corregir registro previo

a) Si es la primera vez que ingresa elija la opción “Registrarse” y
posteriormente seleccione “Tipo de Persona” y dé clic en el botón
“Continuar”.

b) Únicamente si hubo una observación por parte del Área de Administración
de Proveedores con respecto a su registro; elija la opción “Corrección” y
posteriormente ingrese el número de folio que le envió el sistema al
momento de enviar su información.
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PASO 3 – Cargar los documentos requeridos

Cargue los documentos solicitados, siguiendo los siguientes pasos:

a) En tipo de Identificación Fiscal: Seleccione la fecha para que se desplieguen los países y
seleccionar de acuerdo con su país.

b) Capture su número de Identificación para México es el R.F.C., si es extranjero debe ser su
equivalente y dar click en “Validar RFC” .Recuerde que no se debe poner caracteres especiales.
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Registro



c) En “Elegir Archivo”,  cargar los nueve documentos necesarios. Al dar clic 
iniciará la búsqueda en el equipo de cómputo, seleccione cada documento y  
dé clic en “Cargar archivo(s)”.
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A continuación, visualizará todos los documentos cargados, presione: “Continuar”.

Si cargó algún documento incorrecto, puede modificarlo colocándose en “Archivos
Cargados” selecciona la fila y da clic en “Eliminar Archivos”.
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PASO 4 –Llenar cuestionario de Registro Único de proveedores

El sistema desplegará el cuestionario de Registro Único de Proveedores, el cual

deberá llenarse completamente, porque todos los datos son obligatorios.

Nota: La información debe escribirse tal y como aparece en su Constancia de

Situación Fiscal emitida por el SAT. , en mayúsculas y sin signos de puntuación, de

lo contrario será causa de rechazo. Los nombres de personas deben estar

completos, sin abreviaturas, ni títulos profesionales.
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Con respecto a los datos bancarios, Es requisito indispensable contar con una
cuenta bancaria a nombre de la empresa que se registra, ya que en ésta se
realizarán las transferencias por el concepto de pago, en caso de tener alguna
contratación con el Infonavit.
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Se desplegará una lista de Instituciones Financieras la cual no se encuentra en

orden alfabético, por lo que el dato requerido se deberá buscar con detenimiento.

Verifique que en el campo de Referencia esté la palabra INACTIVA.

Nota: Ingrese los datos de su cuenta de acuerdo a lo descrito en el estado de

cuenta bancario; la información que va en el campo “Titular cuenta” debe

coincidir exactamente con lo descrito en dicho documento.



En la sección de categorías: Despliegue y seleccione la(s) categoría(s) de acuerdo
al bien o servicio que desea brindar. Es importante que coincida la opción
seleccionada con lo que se especifica en su Constancia de Situación Fiscal por el
SAT.
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En “Área de Contacto”: Ingrese al menos un dato de contacto de la empresa.

Los nombres de personas deben escribirse completos, sin abreviaturas, ni títulos
profesionales.
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Representante Legal: Proporcione los datos del Representante Legal de la empresa
que se está registrando ante el Infonavit y del cual se ingresaron los documentos
de identificación oficial y poder notarial.

Para el llenado del campo “Tipo acreditación legal” elija la opción de acuerdo al
documento ingresado para acreditar la personalidad del representante de la
empresa.

NOTA: Es muy importante que el Representante Legal sea la persona que complete
la información y sea la persona que tenga las claves y contraseñas de acceso.
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Número de Registros Patronales: Escriba los números(s) de registro(s) patronal(es)
correspondiente(s) a la empresa. En el caso de no contar con registro patronal, elegir
alguna de las opciones del cuestionario.

En caso de contar con número REPSE poner el número, en caso de no aplicar dejar el
campo en blanco.
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Clientes Principales: Escriba los datos de por lo menos tres clientes principales.

Cobertura Territorial: Si su cobertura aplica para todos los Estados elija la casilla
“Nacional”.
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Información Estadística: Proporcione la información correspondiente a su empresa.

Para los campos “Estratificación” , “Antigüedad” y “Capital Social” consulte el Acta

Constitutiva de su empresa. Para el campo “Giro de la empresa”, verifique lo

descrito en su Constancia de Situación Fiscal emitida por el SAT.



Para el resto de la información solicitada, elija las opciones que se relacione con su
empresa.
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En “Explicación de protección de datos”:

Lea las Declaraciones y al finalizar de clic en el botón “Validación”, esta opción le

permitirá validar los posibles errores en la información descrita durante su registro y le

enviará una alerta con las instrucciones a seguir como se muestra a continuación.

Cuando ya no se reflejen errores en la parte superior, lea la información referente a la

protección de datos. Al terminar, presione la casilla: “Sí, he leído la declaración de
protección de datos y estoy de acuerdo con ella” y finalmente dé clic en “Enviar”.
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Tendrá la certeza de que el proceso ha concluido correctamente, cuando le

aparezca la siguiente página.

Es importante que conserve el FOLIO de Registro Único, para cualquier

aclaración o actualización de la información y documentación que no cumpla

con lo solicitado en las instrucciones del portal.
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Corrección de Registro Único como proveedor de 
bienes y servicios

Paso 1 – Elija “Corrección”

Reingrese al sistema de registro único, elija la opción “Corrección”, escriba el folio 

obtenido previamente y dé clic en “Continuar”.

Para ingresar dé clic en la siguiente liga: 

https://sai.infonavit.org.mx/sap(bD1lcyZjPTYxMA==)/bc/bsp/sap/zros_self_reg/be

gin.htm
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Paso 2 –Modificar archivos incorrectos

a) Una vez solventadas las observaciones por parte del área de Administración de
Proveedores, ir a “Archivos cargados”, seleccionar el archivo incorrecto y dar clic
en “Eliminar Archivos”.

Ejemplo: Eliminar el archivo nombrado “3000037595”.
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b) Una vez eliminado, vaya a la sección “Elegir Archivo”, inicie la búsqueda en el

equipo de cómputo del archivo a ingresar, seleccione el documento correcto y dé

clic en “Cargar Archivos”.

• Ejemplo: Adjuntar el archivo nombrado “INE HGS”.
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En cuanto se habilite el botón “Continuar” dar clic y posteriormente iniciar el

cuestionario (Datos Bancarios, Categorías, Clientes Principales, etc.) para concluir

su solicitud.



En “Explicación de protección de datos”, dar clic en el botón “Validación”,

esta opción le permitirá validar los posibles errores en la información descrita

durante su registro, le enviará una alerta con las instrucciones a seguir como se

muestra a continuación.
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Cuando ya no aparezcan errores en la parte superior, seleccione el cuadro de “
Sí, he leído la declaración de protección de datos y estoy de acuerdo con ella”.

Finalmente, dé clic en la casilla “Enviar”.
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AYUDA A PROVEEDORES

Cuando requiera ayuda de la oficina de proveedores de la Gerencia de

Adquisiciones del Infonavit, envíe un correo electrónico a:

proveedores@Infonavit.org.mx

Asunto: Razón social de la empresa

En el cuerpo del mensaje describa el motivo de la consulta y adjunte su Constancia

de Situación Fiscal emitida por el SAT, con el fin de que podamos darle atención

oportuna a su solicitud.

Nota: Toda la información adicional necesaria para que se realice el proceso de

registro único, atención, validación, formatos y documentación requerida, se

encuentra en el Portal Institucional > El Instituto > Infonavit > Registro

Proveedores > Registro de Proveedores de Bienes y Servicios.

22

mailto:proveedores@Infonavit.org.mx
mailto:proveedores@Infonavit.org.mx
mailto:proveedores@Infonavit.org.mx
mailto:proveedores@Infonavit.org.mx
mailto:proveedores@Infonavit.org.mx

	Slide 1: Guía de Usuario  Registro de Proveedor Único  Gerencia de Administración de Proveedores 
	Slide 2: Ingresar al Sistema
	Slide 3
	Slide 4: Registro
	Slide 5
	Slide 6
	Slide 7
	Slide 8
	Slide 9
	Slide 10
	Slide 11
	Slide 12
	Slide 13
	Slide 14
	Slide 15
	Slide 16
	Slide 17: Corrección de Registro Único como proveedor de bienes y servicios 
	Slide 18
	Slide 19
	Slide 20
	Slide 21
	Slide 22: AYUDA A PROVEEDORES

